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Curso académico 1946-47
Kn la reunión que,la Junta de Gobierno del Colegio celebró H día

11' <ic julio se estudiaron dos interesante! proposiciones para La futu-
ra actividad científica «leí Colegio.

Una de ellas, fue" dirigirse al Colegio Nacional en demanda de
información soJbre i.t creación de 1¡I Academia Nacional de Veterina-
ria, propósito <|uc parece li;i sido sometido a la aprobación del Ex-
celentísimo Br, Ministro de Educación Nacional. Nuestro Colegio sien-
te !¡i necesidad de que esta aspiración so lleve a cabo, y si las dispo-
siciones legales de autorización van despacio, por propia inicial ¡va,
establecerá la reglamentación provincial para crearla denigro la orga-
nización interna del propio Colegio de Barcelona.

En la segunda, se estudió y aprobó la celebración de un Curso
Académico para el próximo afio, <p1(1 tendrá su inauguración el día
i <ie octubre, fiesta de San Francisco de Asís, patrón de la Veterina-
ria, coincidiendo con Jos actos que en tal Techa el Colegio celebrará
en conmemoración de nuestra máxima festividad,

Invitamos mediante estas líneas a todos los colegiados de la pro-
\incia que deseen lomar parte vn las sucesivas sesiones .académicas,
que s<' dirijan a la .Junta del Colegio, exponiendo <ll tema y lecha
aproximada para desarrollarlo, para <pie. de acuerdo todos los -
flores colegiados 411c en esie Curso deseen tomar parte, se establez-
ca un orden y mensualmente en nuestro Colegio demos sensación de
vitalidad e interés científico por los problemas que afectan a nuestra
querida profesión, unos actuando de ponentes y los demás acudiendo
a honra i- al companero, al Colegí" y a la Veterinaria, haciendo acto
de presencia y tomando parte vu la discusión.
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El Inspector General de Sanidad Veterinaria
Por la prensa profesional tiznón ya conocimiento nuestros letto-
y colegiados del (nombramiento de don Sairadoi Esteban Martí

Gücll para el destacado y difícil cargo de Inspector General de 6a-
nidad veterinaria.

iDebefitos felicitarnos <lel acierto tenido por el Consejo Nacional
de Sanfdad al proponer tal nombramiento ;il Exino. Sr. Ministro de

D. SALVADOR MARTÍ GÜELL
Inspector General de Sanidad Veterinaria

l a Gobernac ión porque a dea s a l v a d o r (a M a r t í a seea*, c o m o m u c h o s
fallíamos, sin menoscabar le llaneza, la consideración qne merece)

le conocen los Veterinarios <le Bspofia entera 3 singalarmente los de
esta región. Ha nacido en Tarragona y largos años de *u virin, en ¿a
bella ciudad mediterránea desempeñé con la actividad y ctiriencia en
él características,-el cargo noy llamado de Jefe del Servicio Provincial
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«de Ganadería dejando tras si una estela de imborrable! recuerdos.
Ocupó (más tarde la Inspección Veterinaria del Puerto de Barcelona,
perteneció a ,este Colegio y con *n proverbial campechanía captó va-
liosas amistades en el comercií» y fuera de él, amistades honda» y como
tales no extinguidas, a pesar de 6©r ya muchos los años qne por razón
de su elevado puesto en el escalafón del Cuerpo Nacional Veterinario
pasó a prestar sus servicios en Uadrid en la Dirección General de «la-
nadería.

Ved pues si los catalanes, tenemos razón para estar satisfechos
al verle encumbrado a tan elevado sitial.

Conoce los problemas que tiene que resolver, conocemos su amor
a la profesión y su extraordinario dinamismo. Ño serán pues infun-
dadas Jas esperanzas que en él pongamos, si Le damos el preciso tiem
po para desarrollar su labor

Que la rectitud y el a-cierto le conduzcan a captar pata sí el ¿,re-
neral reconocimiento y en especial, el de sus compañeros de Oaerpo
j el de los Veterinarios Municipales, bajo cuya dirección laborare-
mos i>ara engrandecer nuestra querida EBspafia.

Para curar rápidamente las afecciones nefríticas, hepáticas
y urinarias, retenciones de orina, cálculos, cólicos, así
como para disponer de un depurativo eficaz recuerde

URO NEOSAN
t a b l e t a s e i n y e c t a b l e

Una sola cápsula "KM I

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar,
•acuno y cabrío

U i I .E .T. * Avenida lote Antonio, 150 - B A R C E L O N A
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INFORMACIÓN OFICIAL

Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad
En el IiolctÍH Oficial ééi Eitado del '27 del pasado junio so publi-

ca el Decreto de •'. 1 <lo mayo aprobando el Reglamento di* la Escuela
Nacional de Sanidad.

Ante la imposibilidad d» reproducir todo el iext-> indicaremos los
puntos más salientes para uuestra profesión.

Kn La formación H!C especialistas sanitarios se Incluye a Los ve1
rinarioe (art. 20); entre Loe profesores numerarios y extraordinarios
deben figurar veterinarios "con acreditada preparad mitaria" (ar-
ticulo 12); «'ii el curso de oflcialet litarlos se cese Ébi cierto nú-
mero de plazas para ios veterinarios (art. 15); en tos <•"• üplo-
mados de Sanidad «e reservan plazas a. los veterinarios (art. 29 y 30).

La concesión de los i nulos de otieial sanitario veterinario es In-
dispensable para desempeñar: «), cargos dependientes de la Dirección
General de Sanidad coi- función inspectora central o provincial; &),
para ejercer la docencia de la higiene y técnicas ¡as en las i

lelas Superiores de Veterinaria; o)} para desempeñar jefaturas <le
servicios en Los Institutos provinciales de sanidad; th. para el nom-
bramiento de directores de labora municipal T I . Hh.

Tendrán que estar en posesión del diploma de Sanidad: a), Los mé-
dicos, farmacéuticos y veterinarios qpe por sus cargoa • ngan una tui-
ción sanitaria inspectora (art. 12),

En ios [nstitutos provinciales d< • aidad <1e Barcelona,
Cíoruña, Granada, I. almas, Palma de Mal . Salamanca, 8
tand m a Cruz de Tenerife, Sevilla, Valladolid, \ , J ncia Vizcaya

goza se podrán estudiar las enseñanzas; de diplomados en Sa-
nidad (art. 44).

Entre los centros de investigación con que la Escuela Nacional
de Sanidad mantendrá relaciones de enseñan/.: a el [nstitu-
i" de Biología Animal.

Ministerio de Agricultura
de ü U t ; sobre provisión de -h¡<<hiras (h> £

n <n los Si'rricios Cutrales de !>r Di ai <h <
nadería.

limo. Sr. r o m o amipliación a la Orden ministerial «le 13 de abril
últ imo, y de acuerdo con la propuesta de esa Dirección «¡eneral. este
Ministerio lia tenido a bien dispone]

Primero. La distr ibución de la plantil la del Cuerpi Nacional
Veterinario, lijada en el apa r t ado primer,, de La o r d - n minister i¿l
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*U> 13 de ;il>rii úiiimo, quedará rectificada <'n la forma siguiente:
17 inspectores en el Consejo Superior Veterinario y Servicios Cen-

trales < 1 <- l;i Dirección Genera] de Ganadería.
r>i Jefes de los Servicios Provinciales de Ganadería v de (Vuta J

Melilla.
r> Contrastadores en el Instituto de Biologia Animal.
!> Directores es las Estaciones Pecuarias.
l - en \o< Servicios de Puertos y Frontera*
li para cobrir y completar <-<>n carácter transitorio o Ilimitado

los Provinciales y especiales que los nnevos servicios requieran,
Segundo. Kl personal que a continuación s<> menciona quedará

adscrito a los cargos y servicios siguientes:
i' Pasan ;i atender de modo exclusivo sus respectivos cargos en

el ('(Jiis*'j(i Superior Veterinario, cesando en los que desempeñaban en
Lis Secciones Centrales de esa Dirección General, don santos Aran
San Agustín, don Cayetano Lope* y Lopes, don .lose Qreneanz &foliné
y don Salvador Esteban Sfarti Güell.

H\ Don Juan Gariballal Palmeiro pasa ;i ocupar la Jefatura <le
la Sección primera, causando 1>JIJ¡I en l<»s servicios de la de Fomento
Ganadero.

(') Don Luis Dbáfiez Sandhiz cesa en la Jefatura de la Sección
primera (Asuntos Gfeneralen]! y pasa a desempeñar la de la segunda
(Investigación y ESnseñansa).

Ih f>on Esteban Ballesteros Moreno cesa en 'a Dirección de la
Kstarioii Pecuaria K<ltfional fie Le6n y pasa a ocupar la Jofniura de
la iStecciÓB cuarta (Fomento Ganadero) de lo* (Servicios Centrales.

E) iDon Salvador Mariín Lomefia pasa a ocupar la Jefatura de
la €tección tercera illii'.icin1 y Sanidad Veterinaria) de los Servicios
Centrales,, sin perjuicio <!<i su cargo de Contrastador en v\ [nstituto de
Biología 'Animal.

('llantos traslados, entre l(>s que se expresan, Impliquen cambio
de residencia se entenderán ordenados, dado sti carácter forzoso, con
derecho al perciho pof 1<>S I nnc ionar ios respectivos de los gastos reglft-
(Dentarios, y se efectuarán dentro del plazo también reglamentario,

Lo que comunico a Y. I. para su conocimiento y efectos,
M a d r i d , L'(i de junio de 1ÍM(>. — RjBlN.

l i m o . Sr. Direc tor g e n e r a l d e G a n a d e r Í a . ( B . o . del I!, del ! j u l i o L946)

¡i. o. Í/W /•;. de -l út julio. — A'dniinisiiaci.'.n Central. Agricultu-
ra, Dirección Genera] vl<* GunaJdería. Transorihiendki modificación de
destinos *» rf Cuerpo \H<ÍOIKI! Veterinario. Higiene \ sanidad ve-
terinaria, /isfado d&mostrativo de htx enfermeéhdes infectiooontagio-
«os // parasitarias que han afato&éo a Ja ganadería españoia diñante
<7 iw s (¡y marzo di- L94&
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B. O. del fí. de 8 <U- agosto. Administración Oentral. Dirección
neral de Ganadería. AnNnoitwdo convocatoria para- proveer en projñe-
da-d, por concurso de méritos y restringido las pkusas rtteantcs de Iwt-
prctor 1/ itnicifKil Veterinario de lan provincias de Gerona, Logroño y
Curuca.

ORDION de U de julio de 1!»H> par ¡<i t¡u.e se inchtj/c vn vi Escalafón che
oposición \<lc4 Ouerpo de Inspectores Municijmlvx Veterinarios a
las s-fñores que se ¡citem. '

limo. Sr.: Vistas las Instancias trascritas por los Inspectores Mu-
nicipales Veterinarios don Prudencio Bermejo Rodrigues, don Rafael
Garrido Garzón., don Nicolás Cortés Ramos, don Francisco Mercadal
Morera, don Antonio OoncelEón Martínez, don Luis iGama'cho Arillo,
don Félix Berna! García, don José Fernández Prieto, doña María To-
rean Bonilla Klías y don José Domingo Esteban Fernández, en las que
solicitan su LngTego en el Escalai'ón de opoeición ilcl Cuerpo dti [ns-
pectores Sfunicipalea Veterinarioe, por haber Ingresado por «posición en
los Servicios Veterinarios dol Protectorado Español <>n Marrueco», los
cuatro primeroB, y en el Ayuntamiento de Barcelona, los sois res-
tantes, al amparo de lo dispuesto en ba Orden ministerial d<i 3 de Julio
de L948 {Boletín Oficial éel Estado de] 7);

\'isii»s Los documentOB que acompañan, la orden ministerial de
referencia y el informe de esa Dirección General,

Este Ministerio Ua tenido ¡i bien resolver sean admitidos dichos
sefuues en el EecalafÓD de oposición dol Ouerpo de 1 nspec1(H-es Muni-
cipales Veterinarios, figurando como a continuación se relacionan, y
siendo el ñitinio don -losé Domingo ESsteban Fernández, por no acre-
ditar documentalmente el número que obtuvo en la oposición al Ayun-
tamiento de Barcelona.

Xfúin. 2.284, don Antonio OoncHl-ón Martínez, fecha nacimiento.
jo ::":>•_•::: fecha ingreso, LMÍ-I-HM:,. Barceloira, — NYrm. 2.286 ,idon Luii
Camacho Ariño, fecba nacimiento. 30-11-1&18; fecha Ingreso, 29-1-1946,
Barcelona. — Xúm. 2J286, -don Félix Bernal Garcia, fecha nacimiento,
26-4-1920; fecha Ingreso, 2&-1-1946, Barcelona. — Múm. 2^87, don José
Fernández Prieto, fecha nacimiento, 18-5-1913; techa Ingreso, 29-1-194/$,
Barcelona. Xúm. 2.388, doña María Teresa Bonilla Elias, fecha In-
greso, 29-1-1946, Barcelona. Xúm. •_'.•_•*!>, don José Domingo Este-
ban Fernández, fecha nacimiento, L4-2-1928; fecha Ingreso, 2&-1-1936,
Bnr('lona.

Lo <in(i comunico a V. para su conocimiento y efectos.
M a d r i d , 6 d e j u l i o tic L946. — R K I N .

Timo. Sr. Director general de Ganadería.
i / ; . O. i:., d e 1 \ j u l i o
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n. O. (bel E. dr 81 do julio. — Ministerio tío Agricultora. QfBSTffiS
anunciando oonourxo entre estudiantes de Veterinaria, <h tres becas
en, el Instituto d-c Biología Animal.

OBDfíN¡ de 27 de julio de lí)46 por la que se anmwia concurso cto- tras-
lado cutre Inspectores m-unU'ijHilcx Veterinario* de oaitegorí-a de
oposición.

I lino. SJ%: Creada, por Decreto -do 18 de octubre de 1!*4.% (Bofctln
Oficial del Wttado del 2Cf), la categoría de oposición dentro del Cner-
po de Inspectores Iftini-cipales Veterinarios, y establecido por Orden
m i n i s t e r i a l d e e s t o D e p a r t a m e n t o , <lo 12 d e s e p t i e m b r e de VM'2 i / ío/<
tí» oficial del Estado del H>), w derecho do los profesionales que de
olla formen parte a poder ocupar en lo sucesivo todas las vacante-;
que existan de esta categoria, y formado el Escalafón de dicha ca-
t e g o r í a d e o p o s i c i ó n d e ¿ c n e r d o < < > I I i<> d i s p u e s t o <*n l a O r Ü e n m i n i s
teriaJ de este Departamento de '> efe j u l i o de LW8 {Boletín oficia! <M
J!st<r<in del 7), se hace necesa r io la celebración de concurso entre \<>°<
componentes del Escalafón de "pos ic ión de] Onenpo de¿nspetetores Mu-
nicipalea Veterinarios , al objeto <le proveer en propiedad las tocantes
de esta caie^oría oxisientoH en la ¿wi ualida'd en todo el territorio na-
cional, y, en AÜ consí'cuenciíi, he tenido fl bien disponer:

M.1 iSe convoca un concurso de traslado entre los Inspectores Mu-
nicipales Veterinarios (pío ,1'ornian parte del l^scalaf'ón <lo oposición de
este OuerpO, que se encuentren en situación <lo activo 0 expectación
de destino.

2." En esto coiKuiso podran -tomar parte todos los que figuran
en el Escalafón de oposición, aunque actualmente desempeñen on pro-
piedad placa de concurso.

.:." Ke podrá solicitar cualquiera -de Jas vacantes cuya relación
publicarà •esa Dirección (¡eneral, y las resultas ,de esta categoría de
oposición que penrran, de las acnpadas por diohoa Inspectores actual-
mente,

4.° El {hhv/Ai de solicitud comenzará a contarse desído el día si-
guiente a la publicación de la lista de vacantes, y será el de treinta
d tas hábiles.

5.° La solicitad s<1 liará mediante instancia, debidamente rein-
tegrada, al ilusti'ísinio sefior Director general de Ganadería, ,eu l a q u e
se hará constar: Nombre y apellido, fecha de nacimiento, número que
posee en el K*rn la fon de ((posición del Cuerpo de Inspectores Munici-
pales Veterinarios, residencia actual, y placa qne desempeña en pro-
piedad. Indicando la dotación que tiene por titular y por reconocimien-
to domiciliario de roses de cerda, isolo y exclusivamente Al margen,
.V por orden riguroso de (preferencia, designarán Laa plazas que solioi-
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ten. Se abonarán en la Sección primera <lc «sa Dirección <loneral .10
pesetas de derecho» de concurso por placa que se solicite, de forma
análoga a los derechas que se alionan en los Servicios provinciales
para los concursos <le méritos y restringidos.

€>." Lo exigido en nel artículo anterior sobre dotación por titular
y reconocimiento domiciliarle d€ reges de cerda, de la placa que ac-
tualmente desempeñen, se acreditará con certificado expedido por e.1
Ayuntamiento en que preste ,MIS servicios -en propiedad, que (enviarán
unhlo a la instancia solicitando tomar parte ni el concurso.

7." Para la adjudicación de las ¡liazas vacantes o de resulta* se
tendrán en cuenta exclusivamente el mejor plumero que posean los
solicitantes en el Escalafón de oposición antes citado.

8." Dicho concurso será resuelto por la Dirección General, pr"e
via propuesta do la. idección primera de este ('entro, publicando dicha
resolución en el Boletín Oficial <l·l listado y comunicándola a los
Ayuntamientos e interesados, debiendo los Inspectores hacer qne ise
consigne en sus títulos administrativos las diligencias de cese y toma
de posesión de tos respectivos Ayuntamientos, así como tas de los
Colegios provinciales de Veterinarios.

9," Los Inspectores municipales Veterinarios <le la categoria <le
Oposición, que soliciten vacantes y no tomen {posesión de la plaza que
se les adjudique, serán sancionados con la pérdida de cien puestos
en el Escalafón de oposición y la inhabilitación para concursar du-
rante dos años en los concursos de dicha categoría.

10. una ve/, hayan tomado posesión de la plaza que se les asigne,
tendrán obligatortamente que desempeñarla .durante un año como mí-
nimum no pudiendo concursar nuevamente en dicho ano.

11. Los Inspectores Veterinarios que fornien parte de la catego-
ría de Oposición, que vengan descnipefumlo plaza de categoría de
concurso, po/lrán, si así lo desean, continuar en el desempefío do la
misma, sin perder los derechos para ^asistir a nuevos concursos de
oposición y a cuantos en su favor ge establezcan.

12. i&e «clara (pie al concursar los Inspectores a plazas que cons-
tituyan escalafón dentro del Ayuntamiento tendrán en cuerna que
la preferencia en el puesto la determina la antigüedad <le servicios
dentro de .dicho Ayuntamiento, y, por tanto, ,el mejor puesto del Es-
calafón de ese Ministerio sólo da.etergefeos al logro de la plaza vacan-
te o vacantes de los Escalafones locales.

Loque comunico a V, I. para su conocimiento a efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madri<l. 27 de julio de 1!M6. — REIN.

limo. Sr. Director general de GkUtadería,
[B. O. del E. de 5 de agosto de 1946).
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Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
(Dirección técnica,—Sección: Precios y Mercados)

< M I M M : L A I { ."»?.» por la que se <niuht la 567 ¡i se fijan precios áe renta
al público tir fas carneé del gana<l<> equino.

relación con lo dispuesto en la orden deJ Ministerio de Agri-
cul tura de 8 de abril último {Boletín Oficial del Estado número 105. de
L5 de abri] de L946) y de acuerdo con la Dirección General do Ga-
nadería, queda anulada mí Circular número rvi»7 (Boietin Oficial del
Kstmii» núinero u:>, de 29 de abril de i!»4(>). y dispongo lo siguiente;

Los precios que han de regir como únicos en ioda España, a par-
tir «li1 la publicación de 'a presente Circularen el Boletín Oficial del
Estado, para las carnes, grasas y hueso* ctel ganado (Minino, serán los
siguientes, a los cuales podrán incrementar los carniceros en sus ven-
tas al publico los arbitrios <* Impuestos municipales <|u<' estén esta-
blecidos legalmente <MI cada población de consumo:

Primera, BÍD hueso 8 pesetas l^'ln neto; Pecho y costillas r> JM-
tas kilo neto; <it¡is,i <¡ pesetas kilo neto; Quesos (F75 pesetas kilo neto.

Loa despojos gosaren t;i- libertad <l*1 precio.
Madrid, i de julio ür 1946. — EJ Comisario general, RUFINO BEL-

r i ; \ N . H/Í. O. del /:. del t; de julio de nu<

Ministerio de la Gobernación
KX de 5S6 de fundo de üHi;. por la que te nombra a ío« señorea

que se rekwiofian pora proveer las plows de Tnspectores Veteri
narios de las Fabrico* clüic'mrras y Mataderos industriales anejos.
Unto . Si-.: V i s t a s l."> c o n s u l t a * f o r m u l a d a s p«>r l o s i n d u s t r i a l e s <•

Inspec tores V«terij iarios, vn relación con la o r d e n -i<- 22 de febrero
Ú l t i m o , i n s e r t a e n el Boletín OïirUtl tiri WstO&O i l r l d i a li" «I*1 m a r z o , y
habiéndose producido racantas por renuncias, traslados y fallecimien-
tos ile los titulares que lasjdesemjpeflaban y haberse autorizado di-

expedientes relacionados con la apertura y funcionamiento de
hYtlnic-is Oliacineras para la arinal temporada de sacrificios de ga-
nado <|». cerda, <-on posterioridad :i la publicación de la misma, como
ampliación a la Citada Orden este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l." Nombrar con carácter interino inspectores Veterinarios a los
señores (|m> se citan, para las RáJbricas Chacineras que se mencionan
,y por las causas que se detallan :

A D. Francisco de I». CaIzada pura la IVt'brica de don José Me-
let Antioh, establecida vn San Just<> Desvern | Barcelona), por t ras -
lado a Lérida de don Joaquín Fernández.
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A D. Casimiro Pedro Moreno Nieto, para la Fábrica de don José
Godina Corominas, establecida en Gironella (Barcelona), quedando anu-
lado el nombramiento qne por error se consignó en la citada Orden a
favor de don Antonio Turón Martín.

2.° Que se asigne el número 2í) de Registro do la Dirección Ge-
neral de Sanidad, a la Fábrica de don Manuel Lloren! Aguilar, sita
en Mollet del Vallés, (Barcelona).

::.' Nombrar a los señores que se indican en la relación que a
continuación se Inserta, inspectores Veterinarios de las Fabricas o
írru le Fábricas donde deben prestar sus servicios.

i." Loa rateantes qne vayan ocurriendo por traslado, renuncia o
fallecimiento de los Inspcdores Veterinarios encargado* de estos ser-
viciofl serán cubiertas interinamente para la actual temporada por la

•cióji General de Sanidad.
¿Dios guarde a V. I muchos anos.
Madrid, -<¡ de junio de r.nu. i\ D . PEDRO FKKXÁNUEZ VALLADARES.
limo. BBr.: Director general de Sanidad (/>. O, del E. de L3 il<i ju-

lio de 19*6).
En la relación a que s.e refiere el párrafo tercero de esta Orden

lamente Agora en la provincia de Barcelona la Fábrica <lel indus-
trial don Juan Denti Prats, sita <'n Canovellas, con «?1 número 776 del
Registro <le la Dirección Genera] de Ganadería, y como Veterinario
Inspector don Juan Riera Pont, con el número 868 del Registro de
la Dirección Heneralele S'lilDidad.

O R D E N de 22 </*• julio de ü»li; por la <¡m se dictan normas ¡xtni el
sacrificio <lrf ganado equino en los Mataderos municipales,

linio. Si-.: Autorizado <•! sacriÉcio de ganado equino por Orden
<iei Ministerio de Agricultura de 8 de abril último, y en atención a
que es norma general qilf Sean conducidos a los Mataderos el desecho
de esta población animal, sm-je la necesidad de que por parte de los
Inspectores veterinarios encargados de estos servicios ejerzan una vi-
gilancia sanitaria severa, reconociendo todos aquellos animales que se
presenten para el sacrificio en vida y, más tarde, las canales y con-
dicionando la autorización de sacrificio, aparte su estado sanitario, a
lo dispuesto en el articuli, scxio <le la Orden citada.

Por todo lo expuesto,
Etste Ministerio, previo informe del Consejo Nacional de Sanidad,

ha t e n i d o a i»i*in d iaponer :
1." El sacrificio de équidos para destinar sus carnes ,al abasto

público sólo podrá efectuarse en Mataderos municipales que reúnan las
condiciones (sanitarias previstas en esta Orden y qne estén previamen-
te autorizados por la Dirección General de Sanidad.
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-.° Para conceder la autorización sanitaria deberán disponer loa
Matadero* de nave especial para «'1 degüello de los équidos, Reparada
de las naves destinadas al sacrificio de rumiantes y ganado de cerda,
descansaderos igualmente independientes, donde ,se practicará el reco-
nocimiento en vivo y muí mondonguería aneja; formando en conjunto
un grapo de dependencia) comunicadas entre sí, pero .lisiadas de las
restantes no destinadas a la preparación de carnes de cánido.

3.a Para tramitar la autorización .sanitaria a los Mataderos mu-
nicipales pava el sjicrilicio de équidos con /destino al abasto público,
los Ayuntamientos lo (solicitarán de los Gobernadores civiles respec-
tivo^ con e] fin de que las Jefaturas Provinciales de Sanidad inicien
el espediente correspondiente, comprobando las características higié-
nicas 'del Matadero, y una vez Informado favorablemente por el Con-
sejo Provincial de Sanidad, será, elevado a la Dirección del liamo,
para la concesión de la automación Interesada^ si procede.

Los Mataderos donde en la actualidad se sacrifique ganado équido
podrán continuar ejecutando estos sacrificios, pero tendrán que aco-
m o d a r la i n s t a l a c i ó n a l a s c o n d i c i o n e s prev i s tas «''i e«ta O r d e n , en el
p l a z o m á x i m o d e nn a ñ o .

I Los é q u i d o s s a c r i f i c a d o s responderán a la c a n t i d a d l i jada p o r
la D i r e c c i ó n G e n e r a l d e G a n a d e r í a y COU la g a r a n t í a s a n i t a r i a s u -
ficiente para impedir el suministro de carnes insalubres o repugnan-

Los animales desechados para el traibajo sólo podrán ser sacrifi-
cados CUandO la causa «le inutilidad DO se¡i motivo de decomiso total
<» no puedan determinar sus carnes procesos tóxicos o ínfecCÍOSOS.

•V Las canales serán examinadas cuidadosamente, de acuerdo
cítn las normas técnicas del Reglamento general ¡de Mataderos, y en
« a s o d e d u d a a n a t o m o p a t o l ó g i c a n o p o d r á n e x p e n d e r s e s i n u n a n á l i s i s
q u e p e r m i t a cer t i f i car al V e t e r i n a r i o [ n a p e c t o r l a s b u e n a s c o n d i c i o n e s
para su venta ,al público.

í¡." Las carnes de équidos y sus despojos alimenticios se expen-
derán única y exclusivamente en las carnicerías especiales que osten-
ten una muestra con letras de quince centímetros de altura como
mínimo, en la que figure la designación de "•Expendeduría de cune de
caballo", y en sitio bien visible de la portada o la muestra aparezca
en relieve ¿Una cabeza de caballo de tamaño natural.

7." Las expendedurías de carme de caballo se Instalarán en tien-
das apropiadas, fuera de cajones o departamentos de los mercados de
abasto, y no podrá venderse en ellas ninguna Otra clase de carnes y
despojos ni otros alimentos.

Queda prohibido, a partir de la publicación de esta diaposición,
que loa industriales delicados a la venta de carnes y despojos alimen-
ticios de équidos puedan comerciar cu la misma .'provincia con ninguna
otra clase de carnes ni derivados de las mismas.
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8.a Quisla terminantemente prohibida la circulación jde carnes
.foráneas de équidos para el altasto público fuera (Je los Municipios
donde se sa/crifiquen las reses, y la distribución «le las canales y dea
i>oj<>< ge hará solamente desde los Mataderos a las carnicerías del mis-
mo término municipal en carruajes higiénicos especiales y cerrados,
que lleven letreros laterales, con la levemla "Transporte de carne de
icaballo".

!•." La circulación di' équidos con deslino al sacrificio Be efec-
luai-a. sea cualquiera su modo de transporte, con la guía de origen y
sanidad expedida por el Veterinario municipal del punto de proceden-
c i a , e n la qufi c o n s t a r á e l i i iomlu-e d e l c o n s i g n a t a r i o , d e b i e n d o el I>¡-
rector de] Matadero o Veterinario en quien delegue expedir H eertM-
pado de Inutilidad del équido que se presente .para el ^sacrificio.

Lo «pie iconiunico a V. ,1. para su conocimiento y efectos.
Dios güaride a V. T. muchos altos.
Madrid, -2-2 de jul io de ÜMÜ. — P 4 H B I GONBILBR

Umo. Br. Director general de Sanidad.
i/í. o. del K. de 26 julio de ifH(i).

< n; i» i ; \ de -. de julio de L946 por la que se déoictn normas
iwvación de permiso» Mutuarios de funcionamiento de fábricas

i-iiarjnt rf/.v ctni iiKitaticro anejo if almacene* al ¡un- mayar <!<- ¡n-o-
ductos oárrUoot, durante la temporada dr liíhl·iitU.

linio, s r . : LJegatio vi momento de renovar los permisos sanita-
j-ios de Ludustrmlización y comercio de productos cárnicos, para Ja
apertura anual de las üabricaí chacineras registradas en esa Dilec-
ción General, y teniendo en cuenta, en atención a lo Interesado por
el Sindicato Nacional de Ganadería —Oído de industrias, Sector
Cárnicas- , en relación con las mejoras sanitarias de los obra.lores y
l o c a l e s u t i l i z a d o s por la referida Industria con m o t i v o de l as dificul-
tades présenles.

Bate Ministerio, previo informe del Consejo Nacional de Sanidad,
Jia tenido a bien disponer lo siguiente:

1." Basta tanto que las fábricas do embutidos y charcutería lleven
a calió las mejoras sanitarias previstas en las disposiciones rigentes,
los permisos de industrialización se entenderán son concedidos con
¡carácter provisional para aquellas industr ias que no reúnan tas con-
d i c i o n e s p r e v i s t a s en la o r d e n m i n i s t e r i a l d e -'•*> d e j u l i o d e 11 * t ~».

-i.' da (pròxima temporada de sacrificio de ganado de cerda dará
principio, en \lrim\ de lo dispuesto en la líase vigésimosexta de la
Lev de Sanidad, en la fecha que señale la Comisarla General de Abas-
tecimientos y Transportes; QO obstante, i ; l s fabricas chacineras, con
0 s in m a t a d e r o a n e j o , y l a s i n s t a l a c i o n e s de los a l m a c e n e s al po r nía
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que reúnan las debidas condiciones bigiéiiico-s&nitariae para su
funcionamiento, deberán estar autorizadas el día ir> de septiembre
próximo.

.'»." Las peticiones de renovación de autorizaciones para el fun-
cionamiento durante La ¡próxima temporada de L946-47 «le las fábricas
chacineras y almacenes al por mayor de productos cárnicos, se for-
mularán por las empresas ¿ante la Dirección General tío B&nMad por
Intermedió de] Ciclo de Industrial Sector Cárnicas del Sindicato \
ciona] iie Ganadería, cuya documentación será presentada autos del
«lia 16 ile agosto próximo.

i. Í.\ ios efectos do presentación de nuevas peticionen ,se tendrá
<Mi cuenta, basta tanto se dicte la reglamentación correspondiente, Jo
prescrito en las Ordenes <i<* 7 de enero de 1 ÍM i y de 28 de diciembre
de ü H i .

•V Las plazas de inspectores de las fátbricas citadas, asi co-
mo de los almacenes al por mayor de producios cárnicos, se provee-
rán /por concurso preferentemente entre Veterinarios municipales que
desempeñen plazas de plantilla en los Ayuntamientos respectivos, siem-
pre <¡n<' éstos tengan los servicios de sanidad veterinaria organizados
reglamentariamente, <*n relación con la próxima temjporada,

6." i-os inspectoras Provinciales de sanidad Veterinaria formu-
larán, ante la Dirección General de Sanidad, las propuestas correspon-
dientes de las fábricas o grupos de fábricas y almacenes, igualmente
el personal en ba forma y condiciones que determine la citada Direc-
ción al convocar- el concurso.

7." Los actuales ¿inspectores de Zona Chacinera seguirán pre
l a n d o sus servicios en las Jefaturas Provinciales de San idad , a las
ó r d e n e s d e l o s i n s p e c t o r e s P r o v i n c i a l e s d e S a n i d a d V e t e r i n a r i a d e l a -
zonas respectivas, en las que haya mayor número de fábricas, ^i^ndo
siiv Punciones Las preceptuadas en la orden de ü» de noviembre
1945, iu> pudiendo efectuar salidas de su residencia sin la previa auto-
rización de la Dirección General de Sanidad.

6." lias canales procedentes de los Mataderos (íenerales y .\fn-
i i icipales cim des t ino a indus t r ia l izac ión en las fábricas Chacineras,
teráin reconocidas a la en t r ada en las mismas, prestando especial aten*
clon a las foráneas, comprobando <i el Certificado de Origen y sani-
datl corresponde ;i estas expediciones.

!>.' Los Veterinarios de los Mataderos Generales y .Municipales
expedirán un Gertiflcado de Origen y Sanidad, con los talonarios o.ti
<-iales correspondientes a las industrias cárnicas, en pi qui» se baga
C o n s t a r HÚm«ro d e r e s e s d e c a d a e x p e d i c i ó n , e s p e c i o , k i l o s , s e l l o de l
m a t a d e r o c o n q u e l i a n s i d o marctfd . m a l e s y c o l o r d e la t i n t . t
empleada, cuando esta< sean d e s u ñ a d a s a las fábricas de chacinería.
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10. La elaboración de productos carnicol por las industrias se
Acomodaré a las disposiciones vigentes ájue la regulan y especialmente
a lo dispuesto en los apartados ,{>." y 7.° <le la Orden de 23 de julio

Las salchicherías sólo podrán elaiborar salchichas frescas con car-
ne de .cerdo, embutida ,-en intestino de lanar, y morcillas cocinadas de
despojos <lo aquellas* roses exclusivamente para la venta del día, que-
dando prohibida la incorporación de residuos de tabla baja. Las fá-
bricas chacineras podran continuar elaborando embutidos con despo-
jos alimenticios de i-eses de celóla, solos o mezclados con los de las
n-ses bovinas, o preparados ion laterío «le esta Última especie.

11. Cuando en las instalaciones industriales o comarcales sin
matadero anejo no se disponga de Laboratorio con los elementos ne-

arios para Investigaciones sanitarias y se observaran alteraciones
Inspectores titulares de las mismas, remitirán muestras en íor
reglamentaria a las Jefaturas Provinciales de sanidad, quienes

dispondrán el análisis emitiendo el correspondiente informe, siendo
de cargo de las empresas los gastos que estos servicios ocasionen.

lií. Las fábricas cfoa·cineraa podrán comprar jamones fresco* >
en saladillo, asi cuino piezas cárnicas selectas procedentes de la ma-
tanza para el consumo familiar, pero deberán ir- provistos los prime-
ros de las placas sanitarias y las secundas de nn marchamo donde
conste el nomine del término municipal de ^procedencia. Por el recono-
cimiento y expedición del Certificado Banitario que acompaño a cada
expedición se percibirán por los Inspectores veterinarios municipa-
les los emolumentos que dispone la Real Orden do 18 de abril de 1925.

i:í. A partir de la publicación de *i*ía disposición, todos los
jamones y paletillas en piezas, costillares, salado*, ahumados, en adobo
media curación, hojas de tocino, etc., elaborados en las fábricas cha-
cineras, irán precintadlos con la placa sanitaria que prescribe el
apartado 6.*, letra 0) de la Orden de 1!> de noviembre de 1!M:.. y que
facilitará la inspección Qenera] de Sanidad Veterinaria. Los demás
productos cárnicos de fábricas chacineras o de Hambres llevarán obli-
gatoriamente en cada pieza una etiqueta o el marchamo reglamentario.

II. Los comerciaJItes mayoristas de /productos 'cárnicos sólo po-
dran adquirir, por sí o por sus cfeleg&dos debidamente autorizados,
jamones curados procedentes de la matanza para consumo familiar.
o de las fábricas chacineras debidamente autorizadas cualquiera de
los productos qne éstas elaboren.

Las dependencias destinadas al acondicionamiento o almacena-
miento de jamones o productos cárnicos en los almacenes al por ma-
yor, tendrán revestidas sus paredes hasta dos metros de altura con
azulejos o losetas vidradas y los siíelos embaldosados, estando prohibí-
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<io el enyesado -de los mismos, «debiendo incorporar, a medftla que las
<¡ mi ns tañeras lo permitan, instalaciones frigoríficas para el mejor
acondicionamiento y conservación de los productos .alimenticios.

15. En relación con el apartado noveno de la. Orden de lí) de
noviembre de 1!H5, los Veterinarios municipales no podrán expedir
ningún (Yríiticado de Origen y Sanidad de productos de matanza
para consumo familiar, si los compradores, fabricantes chacineros o
comerciantes mayoristas ao presentan el carnet «acreditativo de figurar
<?n <>i registro de la Dirección General de Sanidad, cuyo número harán
constar en lo» documentos sanitarios ^correspondientes a cada expe-
dición.

Id. Los Inspectores Veterinarios de las Fábricas Oliaeineras tie-
nen la obligación de remitir el día primero de cada mes <>1 parte men-
sual del sacrificio de las reses, o de las canales entradas para la in-
dustrialización durante el mes anterior, y e-l envío con el mismo de
los certificados de orinen y sanidad expedidor durante el .mismo in-
terregno de tiempo, y con [arreglo al modelo oficial.

Asimismo, los Veterinario* Interventores sanitarios de comercios
mayoi-ilarios deberán remitir el parte mensual correspondiente con
arreglo .il modelo oficial, acompañando al mismo los certificados de
las expediciones realizadas durante el mes anterior, en la misma fe-
cha (pie se indica en el párrafo precedente,

17. Se mantiene la prohibición de ipeiVibir honorarios por la ex-
pedición de certificados de origen y sanidad por parte de i<>̂  Veteri-
narios de las Fábricas Chacineras, de acnerdo con lo dispuesto en la
R e a l O r d e n d e I I d e n o v i e m b r e d e 1924 y O r d e n ' d e 2 8 d e j u l i o d e in t r» .

1 8 . T.«s «empresas comerciales o industriales deberán ostentar
en etiquetas, marchamos, envases, papeles de embalaje, correspon-
dencia, lactina, etc., el nombre de la razón social con que esté regis-
trado el establecimiento en la Dirección (ieneral de (¡anadería, pero
a medida ¡que \ayan agotando tas existencias será sustituido por el
de la Dirección General de Sanidad, advirtiendo que, B partir de la
temporada de ,1047 a Ü948, será obligatorio consignar el número de
esta última. Los preparados en latierío deberán 'llevar rel nombre de
1& empresa y el número de registro debidamente troquelado en las
tapas de Jos envases.

1!). Los Mataderos Industriales de aves y conejos, ;isí com» sus
frigoríficos situados en los centros productores, para el envío de las
carnes respectivas a IOS centros de consumo Jendran que estar inscri-
tos en la Dirección General de Sanidad, "Inspección General de Sa-
nidad Veterinaria", y su funcionamiento y vigilancia sanitaria correrá,
a cargo del personal veterinario que se designe.

20. Las empresas comerciales e Industriales de productos cár-
nicos ingresarán o transferirán a la cuenta corriente del Banco de
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España de Madrid, a nombre de Inspección (¡eucral de Sanidad Ve-
terinaria, Organismos autónomos ¡de la Administración del Estado»
abarte de las cantidades que dispone l;i norma 15 ,de in Orden de S
d e s e p t i e m b r e <le 1 9 4 5 , l a d i f e r e n c i a <'n m á s e n t r e é s t a s y l a s q u e <•<»-
¿•responden a los kilos de productos elaborados y vendidos .para el con-
Bumo, en i - d a c i ó n p o n >•! c a n o n q u e e s t a b l e c e en su a p a r t a d o ( | u i n t o
la <)i-deii de :; de octubre de L046.

No obstante }n ¡expuesto, la Dirección <¡eneral de Sanidad. de
acuerdo con el (Melo de Industrias Sector Oáraíoas del sindicato Na-
cional de Ganadería, podré establecer .normas para ana mejor orde-
nación en la percepción de los derechos lijados por los Servicios de
Sanidad Veterinaria, en relación con las indus t r ias y Comernos sin-
dicados en el referido organismo.

- 1 . En lo que afefcrta a la Liquidación de los devengado» en la
temporada de 1945 a 1946, los hará electivos de sus sindicados el Sin-
dicato Nacional de Ganadería, rielo de Industrias Sector Cárnicas,
en relación con las cantidades que proceda,

22. Los .leles de las Kstaciones ferroviarias o encargados de cual-
quier otra forma de transporte no admitirán a la facturación canales
de reses y expediciones de productos cárnicos que no vayan acompa-
ñados del certificado de origen y sanidad, que unirán a la documenta-

¡ón de la empresa y entregaran al consignatario al hacerse cargo de
la mercancía.

2:í. Queda en vigor cuantas disposiciones no se opongan a los
preceptos de ésta Orden.

Lo di,ur<> a V. I. para SU conocimiento y efectos consiguientes.
MÍOS guarde a Y. 1. inuclios años.
.Madrid, 22 de julio de 1!>4G. — PÉEBS GoNS&ÁLBft,

Jlmo. igr, Director general de Sanidad,
i/í. O. (hl /;. (de JJ6 julio de 1946),

Dirección Genera l de San idad

C l l í < l l . A K />">• hi <fii.r sr anuncia OOiWWBO futra la provMán de W
/liazas dr Inspectores Veterinarios ée fábricas chaetoerm u Ve-
t<>i>t<n-ios Sanitario* dr Comercio ai ¡tur mayor de producto* oár-
tvfoo*.
En virtud de Lo dispuesto en el apar tado quinto de la Orden de

32 de julio último, inserta en el Boletín Ofu-lal d.rl Ettado del día 26,
Bata Dirección General abre concurso entre Veterinarios muni-

cipales j Veterinarios higienistas para la provisión de las plazas <\i'
Inspectores Veterinarios de Fábricas Chacineras y Veterinarios Sani-
tarios de Comercios al por mayor de productos cárnicos, para el cjer-
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(in-io económico de sacrificio de ganado «le* cerda correspondiente :i
1946-4?, y coa sujeción a las> ftignientes bases:

1.* Las plazas de inspectores Veterinarios de Fábricas Gha'cine-
cou o sin matadero anejo, que sacrifiquen <• faenen rueños de ;vooo

('<kr<]oN, serán provistas preferentemente entre Veterinarios municipa-
' r s de plántula en servicio activo, por rigoroso turno de antlguetiad,
('<à donde estén enclavados los citados ^establecimientos Industriales, y
tengan los lAyuntamientos respectivos organisaMos reglamentariamen-
te los servicios de Sanidad veterinaria.

*-'." En las mismas condiciones «pie 06 indican «MI el párrafo ]>re-
cedente serás provistas las plazas de Veterinarios [nterventores So-
litarios de los almacenes ;\\ por mayor de productos cárnicos.

••' Quedan reservadas para Veterinarios higienista* nombrados
eo virtud de la Orden de L* de noviembre de '1!K!1 y comprendidos en
la relación número l, inserta en la "Gaceta de Madrid" dfel día 12 de
noviembre del misino afio, las placas de las Fábricas Chacineras con
0 «in matadero (pie sa'crifiqnen o fuC'uen menos de 3.000 (Vrdos.

l.* ruando los Veterinarios municipales en ¡activo, no residieran
en el sitio oflcial de su partido o destino no tendrán derecbo a ocupar
placas de Veterinarios oficiales de fábricas y almacenes correspondien-

as mi partido.
i81 I.is fábricas o almacenes estuvieran situados en sitios muy dis-

tantes del punto «de residencia oficial del Veterinario y en cambio
Cerca de] punto de residencia del facultativo del partido limítrofe, ge
adjudicarán a este (ultimo en atención a la mejor prestación del ser-
vido.

Los Interesados deberán presentar 'sus solicitudes en el Im-
prorrogable plato do veinte días naturales a partir de la publicación
('(l esta convocatoria en eü BoteHn Oficial del Estado, en el Regís
tro Genera] de esta Dirección Gteneral, debiendo formular Instancias
S|i>ar;idas p;ira íabricas o para almacenes (acompañando ios siguien-
tes documentos

'M Certificado del sit io de residencia del solicitante,
6) Certificado de desempeñar placa de Veterinario municipal de

plantilla y estar en activo servicio.
<•) (Satisfacer la cuota paira cada caso que determina el apartado

tercero de la Orden de -í de octubre de L945.
<>.* Por la inspección General de Sanidad Veterinaria se re-

mitirá a las Jefaturas Provinciales de sanidad relación de solicitan-
te», para ipie por los Servicios Provin cíalas de Sanidad Veterinaria
«e Cumplimente lo dispuesto vn el apartado sexto de la Orden do 2lí
de julio pasado, en relación con las fábrica», agrupaciones de éstai
almacenes y personal, d<i acuerdo con lo dispuesto en estas bases.
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7.' El Tribunal que habrá de formular la propuesta correspon-
diente ante esta Dirección General de Sanidad será el designado en
el apartado sexto de la Orden de :; de ¡octobre d<> L945, actuando de
Secretario, sin voz ni voto, mn funcionario administrativo de la Sec-
ción <le Personal de íesta Dirección General,

8.* Los Inspectores nombrados percibirán IOH emolumentos co-
rrespondientes al presupuesto de la Oaja Especial de la Inspección
Genera] de Sanidad Veterinaria, aprobado por Ja Superioridad.

Lo que si> buce público para genera] conocimiento.
Madrid, :i de agosto de P.»H>. — 101 Director general, José A. PA-

LANCA, I / Í . O. del Untado del s de agosto deg

Boletín oficial de la Provincia
B. 0. tte /" P. de H> de julio. — Gobierno civil. Servicio provincial

de Ganadería. E&tsjdo demostrativo de las enfermedades iní'ectoconta-
L'î ĵjs y parasitarias que han atacado a los anímics 'domésticos de la
Provincia durante ,el mes de junio.

B. O. dr la P. de -7 de julio. — Gobierno civil. Servicio Provincial
de Ganadería. Declarando extinguida la viruela en el término .munici-
pal de Pujalt.

SECCIÓN LABOR SOCIAL

Se ha reculillo cu esle Colegio Provincial un OfflCÍO ul<*l Ooleglo
Na»-iunal de Veterinarios de lispaña, del tenor si^uieni

uMerefiero ;i su escrito de fecha L'IÍ del pasado mea de junio, sobre
los derechos «pie corresponden a los inspectores Municipales Veteri-
narios por reconocimiento domiciliario de reses porcinas, y tengo la
satisfacción <!<• comunicarle que de las gestione* realizadas cerca «li-
la Superioridad, se ha sacado la impresión de <ill(l dichos derechos no
sufrirán reducción alguna, ya que la resolución del -caso ha tomado
un ¿jiro favorable". Dios guarde a usted muchos año* — Madrid. ï
de julio de 1946, — Kl Secretario. — /,. Revuelto,, — rubricado. —
s i . Presidente del Colegio Oficial Veterinario. — Barcelona.

SECCIÓN ECONÓMICA

Colegio de Huérfanos
Kl Colegio Nacional de Veterinarios de Kspaíía. según ámenlo

comunicado en oficio, participa que las pensiones a satisfacer a los
huérfanos a partir del primero de cuero de l'Ml!, han sido elevadas
;i la cuan!ía siguiente ¡
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Pensiones aprobadas
li." !><• L.250 ]H'st-tas anuales para los huérfanos, basta í) años

edad y para los que no cursen estudios aun sobrepasa mío dioha
edad, hasta los 2] anos.

-.* De 3.000 pesetas anuales para los huérfanos, que cursen es-
tudios de bachüler; previa presentación dte documentos que lo acrediten.

•V De i.WH) pesestas anuales para los huérfanos ijue cursen -es-
tu'dios universitarios o superiores, previa presentación de documen-
to» que lo acrediten.

4/ De LJ260 pesetas .uníales para los huérfanos de .cualquier
v sexo que hubieren ya gozado de los beneficios, que por su ma

edad no la perciban y se encotit rasen imposibilitados física-
previa presentación de documentos acreditativos.

En nuestra provincia pen-iben pensión anual en relación a sus es-
tudios y si tuación dos Siguientes hijos de compañeros fallecidos le. .p. <].),

Silvia Tarragó Ci'd, secunda categoría :s.<HN» pcge(a<
Montserrat Tarragó Gtd, primera categoría L.250
A n a A i / M a s f o n o l l A n t i c h , s e g u n d a c a t e g o r í a ... 3 . 0 0 0
C a r m e n S f a s f o r ç o l l A n t i c h . p r i m e r a c a t e g o r í a ... 1 .250

Pago de cuotas atrasadas

En la reunión general celebrada el día 7 de marzo último, asis-
tió e] gp. Secretario del Colegio Nacional de \ ctcnnarios de Kspaña.
el cual expuso a todos los compañeros asistentes un tema que por su
d e l i c a d e z a , ¡ p r e f e r i m o s ¡ c o p i a r e l a c t a d e l a r e u n i ó n d e a q u e l d í a e n l a
parte referente a dicho punto:

"101 presidente Sr. Villarig. hace la presentación a los colegiados
asistentes del compañero don Luís Revuelta, Secretario del Colegio
N a c i o n a l , q u e e n c o n t r á n d o s e e n n u e s t r a c i u d a d a s i s t e a l l i n a l di* l a
reunión. i:i sr. Revuelta aprovecha esta ocasión y expone la situa-
ción del Colegio Provincial Veterinario de Barcelona en relación so-
bre la falta de pago *de numerosos Colegiados de los ^eeiims del r<de-
gio de Huérfanos. Remarcando que la obligatoriedad de pertenecer
-i' mismo todos los Hres. Colegiados, es .anterior a la fecha de la pro-
mulgación de las nuevas Ordenanzas de tos Colegios Provinciales, por
acuerdo <-u tal sentido del Consejo Nacional Veterinario.

También indica, que de no pagarse Jos recibos atrasados del Co-
de Huérfanos se llegaría at establecimiento por el Colegio Na-

cional <le Veterinarios de España, de una tutela administrativa del
Colegio, con el nombramiento de una .Junta en la que habría peroom
extrañas a la profesión. Jo cual sería muy desagradable, llegándose
hasta dar de baja .<uno Colegiados a los morosos, eon la prohibición
del ejercicio profesional.
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Hacen aso de La palabra los Sres. Ürue y Sacates, pidiendo sean
dadas facilidades para que todos los Colegiados (puedan Realizar el
pago, para lo ma l Befialtan la conveniencia de que S(1 S(|li*"i^' amplia-
ción deí plazo concedido por el Colegio Nacional. Kl iSr, ürue reco-
mienda mi -vahído para l<»s compañeros del C. N. de V. de B,

El iSr. Revuelta, dice que se lleva una buena impresión y hace
constar BU satisfacción porque cree se resolverá bien el ¿istmio plan
teádo y que tanto lia de beneficiar a muestra* entidades benéfica^"'.

Por tanto,, en la reunión general del dia 7 «de marzo y con la apro-
bación unánime de todos y sin la menor protesta porque ni moral
ni legal raen te podía existir, se acordó que log Sres. Colegiados tenían
tiempo basta fin de año para pagar los atrasos, que debían liquidar-

para no poner en evidencia el Colegio, «pie era con otro especial,
Los únicos/pie mantenían una actitud inexplicable con <'i Colegio de
Huérfanos, según indicó el 8r. Revuelta.

En la Oiitn I.AK del Colegio del mes de marzo, bajo el epígrafe
"muy Importante" se llamó la atención sobre este aspecto así como
verbalmente a todos los (gres. Colegiado* que no satisfacían ^us cuotas
con dicho Colegio de Huérfanos. Transcurridos varios meses y visto
que voluntariamente no ee ban atendido los acuerdos de la Junta Ge-
neral por requerimiento del Colegio Nacional, en la reunión ordina-
ria del día l í celebrada por ln Junta del Colegio, se acordó, para
evitar estas desagradables sanciones a los Sres. Colegiados por parte
del Colegio Nacional, que según fagse la cuantía r<lo la deuda podría
el ,Sr. Habilitado, retener de los haiberes de los $$pes. Colegiados, la
totalidad, el 50 por/dentó o el 1/8 de la misma en l<>s trimestres 2.*,
.V y 4.". para así a fin de año quedar Baldada.

Rata decisión lia sido para «vitar la expulsión dol Colegio a los
que desde 1942-43 están fuera de la ley, pnVliendo perder sus titularos,
así como corlar el doloroso efecto de una tutela .administrativa al
Colegio por -ente ajena. Al llevarla a cabo y ante ln protesta absurda
e inexplicable de algunos pompafieros hacemos constar que los sefio-

B Colegiados no vienen obligado* a aceptar la retención, tal como ha
manifestado el Kr. Habilitado a cada uno de los morosos, pero qm*
aquello- que no quieran hacerlo tendrán que atenerse a todas las ron-
secuenrns que su aciitnd dé lugar.

Bi 'onsecuenda la Junta de Gobierno que ha velado sólo y ex-
i iMente en defensa del prestigio Individual declina toda respon

bilidad ante las sanciones que el Colegio Nacional imponga a los que
desoyendo nuestro consejo se obstinan en no satisfacer este pequeñísi-
mo aipoyo que i n s t i t u c i ó n tan nob le y de tan e l evada mis ión como el
Colegio de Huérfanos, demanda con esta* insignificantes cuotas a sa-
tisfacer, que no d e b e r í a n ni d i scut irse por q u i e n e s t i e n e n el t í t u l o de
Veterinario.
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VIDA COLEGIAL

Oposiciones. Con ana brillantísima l><\ja '«i*1 estudios ha termina-
do ron excelente puntuación «'l curso de capacitación militar de la
Academia'General Militar de Zaragoza, como cadete Veterinario, nues-
tro querido compañero Jttan Céntrico Sureda, e] cual ha ingresado
f l ' i La A c a d e m i a d e S a n i d a d M i l i t a r .

Nuestro Presidente. Recientemente y ]><>r gran mayoría ha ,s¡do
iegido Vocal de La Zona l i s ie representando a los Colegios de .Murcia,

falencia, Aragón, Oataluun y Halenres. en el Pleno de] Consejo Nacio-
nal Veterinario, nuestro querido presidente de la J imia de Gobierno
d<el Colegio don Aniceto Puigídolltera RaJbeH.

Toma de posesión. Ill s de julio, <>n In Dirección General de Ga-
nadería, el [ltre. 8r. Carbonero BraTO, dio posesión ;i loa nuevos Con-

jeroa del Consejo Superior Veterinario y al mismo tiempo a Loe
Huevos -leles de Sección que. pasaron al frente de las cuatro primer
Secciones de la Dirección General. <1on la reciente creación del Con-
sejo y la "juventud madura", que renueva los cargo de confiar
n u e v o s I m p u l s o s a la c o r o n a c i ó n d e la m a g n í f i c a o b r a < i I | r La \
' ' ' l inaria viene realizando en los últimos años.

Visita a S. E. El Generalísimo. Kl día -I de julio la Directiva
pleno del Colegio Nacional de Veterinarios de España, acompañada

i Procurador en Cortea e [ltre. Director General de Ganadería, don
Domingo Carbonero, cumplimentaron a s. !•;. el Jefje del Estado, e
presándole la adhesión de cinco mil veterinarios españoles dispuestos
a trabajar incesantemente para la mejora y superación de la p m a -
dería y de] agro español.

Realidades a imitar. Después de! ejemplo dado recientemente por
< ' o h m i o s d e S a n t a n d e r * J a é n , ( ' a c e r e s y a l g ú n o t r o , lia »UUt e l d e

Burgos que por acuerdo tomado en Junta General del (> de febrero
pasaido, ha comprado en propiedad un nuevo domicilio social, en don
de poder desarrollar digna y decorosamente las actividades técnicas,

cialeSj culturales ,\ profesionales del Colegio, disponiendo los cole-
idoe de un verdadero hogar.

Detalle del movimiento colegial correspondiente
al mes de julio de I 9 4 6

Alta. Don Rafael Jaén Tere/., [napector Municipal Veterinario de
, interino, por traslado de provincia: procede del Colegio

*Jaén.
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Reunión de la Junta de Gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 1 2 de julio de 1 9 4 6

A las ¡cinco j media de la tafite, se reúnen .en e) •domicilio social
del Colegio, los seftores don Alfonso Oarreraa Bénard, don Alfredo Al-
biol y don José M " SJóCttU Brillas, que forman la Junta del Colirio
Provincial, bajo la presidencia de don Aniceto Puipdoliers Rabell.

Abierta ta sesióa por el oefior Préndente, don Aniceto PaJgdotlers,
el Secretario, don Alfonso Carrera*, da lectura al jacta de la sesión
anterior que es a p r o a d a .

Se acuerda, dar de alta como colocado a don Rafael Jaén Pére»,
nombrado recientemente Inspector Municipal Veterinario interino de
Calella. , ' • ]

Se da lectura a un escrito remitido por don Alberto Bru gal, íns-
pector Municipal Veterinario »dt* Villafranca del Panadea, destinado
(\ la Asamblea Regional Veterinaria, como formando parte de ta Po-
nencia 1.', Conclusión 2.*, BObre mejoran económicas de los Inspecto-
res Municipales Veterinarios, Lamentando la Junta que dicha propue
ta haya llegado tártie, por cuanto debía haberte presentado en la in-
dicada Asamblea.

Se da lectura a otro escrito del Veterinario titular de Cardona,
don Luis Olotet, en el que se hacen diversos razonamiento* sobre el
descuento por parto del señor Habilitado Provincia] de cuotai peo-
dientes del Cotegio de Huérfano», acordando la Junta dirigirse a
dicho .eonipaiVro p¡ua manifestarle que La Junta de Gobierno de este
Colegio na'da exi^e si <w estima conveniente no .satirfacer dichas cuo-
tas, pero sí el Oolegio Nacional, del .cual tobramofl pot delegación, y
el acuerdo de la pasada Junta de Gobierno faé. para dar mayor
facilidad a los deudores, enyo compromiso de pago se acordó en Jun-
ta General celebrada el día 7 de mano prozimo pasado.

Se a c u e r d a cons te en a c t a l a sa t i s facc ión con que ha vis to la
Junta del Colegio, la elevación do 3.00<! pesetas de la pensión fi &a-
tisiani- a una <le ¡as huérfanas del malogrado rumpañno don Vicente
Tarragó, Silvia Tarragó Cid, con motivo de haber empesado los es-
tmlios del bachillerato.

Se da cuenta :de una carta de la Delegación en España de los Ser-
vicios Económicos del Gobierno Provisional de la República Fran-
cesa en la qm Be solicita se les envíe regularmente la QutCTTLAR 4 ^
Colegio.

®e acuerda dirlgine a la Mutualidad (leñeraI de Funcionarios
del Ministerio de Agricultura, al objeto de corregir la falta de re-
cibos regulares y datos de cuota de los nuevos mutua listas.
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La Junta te entera ,eon satisfacción de un comunicado del Cole-
^l(> x.iriítiial, contestando a otro de este Colegio Provincial, es ,el
que se da cuenta de que, de IJIK gestiones realizadas, certa de la (Su-
perioridad, se h;i sacado Ja impresión de que lOi derejchos por revono-
cimiento domiciliario de reses porcinas no sufrirán reducción alguna,
yti que la resolución del caso lia tomado un giro favorable,

Se acncmia dirigirse al Colegio Nacional para qne se procure
evitar qiu' la venta de certificados cárnicos pase a otras entidades u
organismos, como se rumorea.

l<a .Junta ve eon satisfacción la elección de nuestro presidente
('"'| Aniceto Puigdoilers, como Vocal representante de la Región Este,
en el Consejo Nacional Veterinario.

Se toma el acuerdo de dirigirse al Inspector Provincial de <¡a-
nafdería y al Director General de Ganadería por haberse visto con
desagrado la falta ,de Veterinarios en los jurados de la Exposición
Oanina, recientemente celebrada en Barcelona, al objeto que sea sub-
sanada <in lo sucesivo dlcfha omisión.

8e acuerda remitir as telegrama «) idon Salvador Martí Güell, fe-
licitándole por su reciente nombramiento de Inspector General de
Nulidad Veterinaria.

'Se a c u e r d a e f e c t u a r l a s g e s t i o n e s o p o r t u n a s a, fin de a c l a r a r l a
forma de efectuar i¡i expedición de guías <ie circulación de ganados y
conduces, con arreglo ;i la Circular numero 547, de 4 de junio úiti-
lni). de la ('oinisaiía (¡eneral de Abastecimientos y Tranaportee.

Se acuerda también, dirigirse a la Hermandad Sindical Provin-
('; |1 de Labradores y Ganadero*, encargada de la distribución de pien-
•o» en tdda la provincia, para que, de acuerdo ron reiteradas d¡*po-
UCiones oficiales, el reparto de los cupos de .pienso se haga ü base de
las reses decía radas en las cartillas Sanitar ias Controladas por el
Inspector .Municipal Veterinario.

l.a .imita lacnerda citar a la Viuda de don Vicente Tarrago 3
<|(>n José Al." Villarig, para subsanar ciertas diferencias existent
^Et los mismos.

Acuerda, también, ¡eitar B don Etosendo Puigdemoni y don José
el para correg ir , *!<• a c u e r d o con lo d i s p u e s t o en l a s v i g e n t e s Or-

as de los Oolegios, ciertos rozamieníos profesionales,
A propuesta de] Jefe de la Sección Social .se acuerda Inaugurar

e l curso acadèmic.» del Colegio vi día 4 (le octubre, coincidiendo con
^ festividad de San Francisco de Asís, patrón de la Veterinaria
P:ifinia, y BOÜCitAf d<>l Colegio Nacional ¡Tiformacióii sobre la
^aciótn de la l'niiira Academia de Veterinaria,

V s in o t r o s a s u n t o s de <|u<1 t r a t a r se l e v a n t a la s e s ión s i e n d o
<l('il(> r ¿nindia d e la noc l ie .



Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA
r

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2

B A R C E L O N A

PRODUCTIVO/*
¿A RETEttCIOn üí ÍECUfiDItiAt y Jrdrtornof conrea*'

tivoí di Pdrfo, ENDOMETRITIf, EfTERIUDAO, EL ABOR-
TO en rur diriinfdr modatiddder etc., re eümindd

previenen
con

Varalbin
Poderoro duxilidr del Veterinario
que te proporcionà los mas rotundor éxitof-

Venid en todúr {ar
fdrmdridf

fabricante;:laboratorio AKIBA,tA.-Pozuelo de AlarcÓO-
(Madrid! .r

In/ormes por el Delegado Regional: ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha, 25,t·, 1.' _ - Te\. 12387 _ BARc t L
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INSTITUTO VETERINARIO
NACIONAL

MADRID BARCELONA
A l c á n t a r » , 71 Via Layetana, 13

• •

IMPORTANTE

Todas nuestras existencias de suero
contra la peste porcina son de recien-
tlsima elaboración y del máximo poder.

ANTHRACINA
Vacuna anticarbuncosa única

SULFAMIVEN
Tratamiento suifamídico

(Inyectable, polvos, comprimidos, pomada,
lápices vaginales, etc.,)

RUMIATORIO IVEN
Para restablecer la rumia



:^1

Nuevo antihelmíntico sintético

FENOTIAZINA "GEIGV"
Especial para Veterinaria

Indicado en las vermíosis del caballo, rumiantes, cerdos, aves, etc.

Empleo cómodo y práctico.
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PREPARADO POR EL

Departamento de Veterinaria de

/. R. Gcigy s. A.
BASILEA (Suiza)

Soliciten muestras j literatura a LABORATORIOS PADRÓ, S. A.
Paseo Emperador Garlos It 206 (Barcelona)

Concesionarios exclusivos de J. R. GEIQY, S. A.

o d m t G . Barcelona..


